
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL, QUE EN VIRTUD DE 

LO DISPUESTO EN PROVIDENCIA DE 22 DE OCTUBRE DE 2012, PROFERIDA POR EL MAGISTRADO PONENTE 

NÉSTOR TRUJILLO GONZÁLEZ, DENTRO DE LA ACCIÓN POPULAR 85-001-2331-002-2011-00033-00 DE 

MARCO UNIVIO CHIRIVI – OTROS,  CONTRA CORPORINOQUÍA, EL DEPATAMENTO DE CASANARE, EL 

MUNICIPIO DE YOPAL y OTROS,  SE ORDENO LA PUBLICACIÓN DE LA PROVIDENCIA REFERIDA Y DEL AUTO 
DE FECHA 12 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO. 

 

CORDIALMENTE,  

 

 

GINA HELENIETH RIVERA PEÑA 

SECRETARÍA GENERAL 

 

AVISO A LA COMUNIDAD EN GENERAL Nº 002 

(22 DE OCTUBRE DE 2012) 


